
 

INFORME MENSUAL PERSONAL A HONORARIOS 

(MES: FEBRERO 2025) 

 
Rapa Nui, 25 de Febrero 2025 

 

 

Nombre del Trabajador María José Amelia Soler Hotu 

Cargo Apoyo administrativo y territorial en Rapa Nui 

Nombre de la Jefatura Directa José Ancan Jara 

1. Productos y Servicios realizados 
 

 

 

 

 

 Apoyo en la implementación del Plan de Revitalización Cultural Indígena Regional, con enfoque de 
derechos humanos y territoriales, con la participación de las organizaciones indígenas y afrodescendiente, 
presentes en la región. 

 Apoyo en el desarrollo y fortalecimiento de la relación activa y participativa de los pueblos indígenas y 

afrodescendiente chileno, desde y hacia la oferta de los servicios culturales del Ministerio de las Culturas, 
las Artes y el Patrimonio, ejecutando todas las acciones necesarias para la satisfactoria implementación de 
las funciones de la Subdirección Nacional de Pueblos Originarios. 

 Apoyo en la gestión de coordinación intrasectorial e intersectorial, para el cumplimiento de las funciones de 
la Subdirección Nacional de Pueblos Originarios. 

 Apoyo en la difusión y vinculación de la oferta programática del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 

(SNPC) hacia los agentes culturales y organizaciones de pueblos indígenas y afrodescendiente, si lo 
hubiere, en la región. 

 Apoyo para proponer la generación de iniciativas para el mejor cumplimiento de la Sección. 

 Apoyar para dar cumplimiento a otras tareas que le sean asignadas por el Subdirector de la Subdirección 

Nacional de Pueblos Originarios. 



 

 

            2.- Indique las principales actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los servicios contratados 
 

   
 -Coordinación de reuniones informativas, en conjunto con la Subdirección Nacional de Pueblos 
Originarios a nivel regional, con el objeto de comunicar y difundir a comunidades y organizaciones 
de pueblos indígenas, los acuerdos alcanzados en la consulta indígena realizada en 2023-2024.  
 
- Difusión y comunicación de compromisos adoptados por el Estado en el corto y mediano plazo, a 
comunidades y organizaciones indígenas que participaron de la consulta indígena y/o estén 
interesadas en recibir esta información.  
 
- Comunicación, coordinación y entrega de información sobre ampliación de programas de 
revitalización lingüística en las diversas etapas (en coordinación con profesionales de SUBPO).  
 
- Identificación y desarrollo de instancias de participación de los pueblos indígenas, acorde a sus 
orgánicas propias, en materia de patrimonios culturales indígenas.  
 
- Desarrollo de estudios e informes técnicos en el marco de procesos de patrimonialización. - 
Desarrollo de actividades de protección de los derechos colectivos sobre los conocimientos 
tradicionales.  
 
- Creación e implementación de indicadores de transversalización del enfoque de derechos 
culturales.  
 
- Coordinación y Colaboración en labores y funciones de la Subdirección Nacional de Pueblos 
Originarios (SUBPO). 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

             José Ancán Jara Subdirector Nacional 
SUBPO 
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